
TÍTULO III
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 13º: Para atender a sus fines, la Corporación dispondrá de las rentas 
que  produzcan  los  bienes  que  posea,  además  de  las  cuotas  ordinarias, 
extraordinarias y de las cuotas de incorporación que aporten sus socios y de las 
donaciones, herencias, legados, erogaciones, subvenciones y rentas accionarias 
que obtenga de personas naturales o jurídicas, de la Municipalidad, del Estado u 
otras entidades, y demás bienes e ingresos que adquiera a cualquier título. 

ARTÍCULO 14°:  La cuota ordinaria mensual  y la cuota de incorporación serán 
fijadas por la Asamblea General de Socios en la sesión ordinaria del año 
correspondiente  a  propuesta  del  Directorio.  La  cuota  ordinaria  mensual no 
podrá ser inferior a cero coma uno, ni superior a una Unidad Tributaria Mensual.

ARTÍCULO 15°: Las cuotas extraordinarias serán determinadas por una Asamblea 
General Extraordinaria a propuesta del Directorio. Se procederá a fijar y exigir una 
cuota de esta naturaleza, cada vez que una Asamblea General lo acuerde, cuando 
las necesidades lo requieran.  Dichas cuotas no podrán ser inferiores a cero 
coma uno  ni superiores a una coma cinco Unidad Tributaria Mensual. Los 
fondos recaudados por concepto de cuotas extraordinarias, sólo podrán destinarse 
o  invertirse  en  los  fines  que  motivaron  su  establecimiento  a  menos  que  una 
Asamblea General especialmente convocada al efecto, resuelva darle otro destino.


